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Parte Oficial 

Presidencia ilol Consejo de Ministros 
8 S . MM. el R E Í y la R E I N A 

Regenta (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián sin no vedar! en su im
portante salud. 

Comisión Provincial 
Sesión de 25 de Septiembre de 1899 

PEBSTDBNCIA. DEL S E . Ü . RUFINO B E L 

TRÁN 

Sefioros que asistieron: 
Negro y Rojo.—Lucio.—Campo.— 

Noróña.—Mata —Raboso.Pérez Mag

uía.—Gúnez Vallejo. 
Abierta la sesión á las cuatro en 

imntodo la tarde, fué leída y apro

bada el acta de la anterior . 
Acto seguido, haciendo uso la Co

misión de las atribuciones que lo con

fiere el caso 3
 0 del art. 9 8 de s a l ey 

orgánica, y previa la declaración de 
a r

8encia, acordó: 
Disponer quo la Banda de música 

JN Hospicio asista en los días 10 y 11 
Octubre próximo al pueblo de Le

<
a

¡rés para amenizar las fiestas que 
^bráu de celebrarse. 
, nombrar Alumnos internos m e r i 

de Medicina do la Beneficencia 
J™*

, t t

cial, con ol haber diario de una 
á los Sres. D. Manuel Tejero y 

dinero y D. Gabriel Suárez Fierros , 
{u

 U l s

Poner que por el Negociado do 
I ^*?aal se extienda el oportuuo títu

a

'avor de Pauíaleón Arranz S a n S e 

Peón
 n

?
m l , r a

< l o en 15 del actual 
p i n e r o de la provincia, con él 

5or i 1 0 d e ( i o s pesetas, por el so

1 4 Ex* Kxcrna r\- l u

t r o n conienaas por 
l ' ^ u n U p '

 D

4»utacióu al aprobar el 
««««и. S l

°
 o r ( i

* ^ a r i o del ejorcicio 

^ Z T l c r ,

n u n i c a c i ó n al Sr. Iu

im •
 l u l e i

' © s á u d o l e remita r e 

d e r a ? "
 d e l o d o e l Personal do 

кд,' expresando la situación en 
"

a

°
 f

eüne
 У S C O ü d i c i o u e s (

iue cada 
?

^ r f c
D d e i

; do erapleo y sueldo al 
M i

* a a d o á ° i ,
 H o s

P
i t a i provincial, 

d *a Junta de Instrucción pú

blica, D. Emilio Alvarez Gallego de 
Gnzmán, toda vez que , según oficio 
del líxcrao. Sr. Gobernador Presidente 
de dicha Junta, no presta servicio hace 
más de tres meses , y que por el Sr S; 
cretario de la Corporación se designo 
el que haya de sustituirle en el servi

cio que desempeñaba. 
Aprobar la convocatoria formulada 

por el Sr. Decano del Cuerpo Médico 
para proveer, mediante e x a m e n , vein

tidós plazas de Alumnos internos n u 

merarios de la sección de Medicina y 
cincuenta supernumerarios , para c u 

brir las vacantes que exis ten , la cual 
s e publícala en el BOLETÍN OFICIAL y 
Diario >e Avisos de Madrid, aproban

do as ¡nismo el Tribuual competente, 
quo lo constituirán los Sres. Profeso

res D. Enrique de Isla, D. Ricardo Pé

rez Valdés y D. Isidro Giol del Valle, 
haciendo de Presidente el primero, 
como más autiguo, y de Secretario el 
último, como más moderno. 

Pasar al Sr. Diputado Visitador de 
la Inclusa y C o l e g n de la Paz para que 
informo, de acuerdo con el Sr. Arqui

tecto, ol oficio del Sr. Decano del Cuer

po Médico, trasladando otro del Profe

sor del Establecimiento, relativo á que 
en el Colegio de la Paz se dicten algu

nas medidas que la hig iene reclama 
s iempre, y hoy más imperiosamente , 
con objeto de evitar, en cuanto sea 
posible, las infecciones tifoideas que 
vienen repitiéndose desde hace días. 

Desestimar la instancia de D. Fede

rico Maestre de San Juan solicitando 
su reposición en el cargo de Alumno 
interno de primera clase de Medicina 
de la Beneficencia provincial, de c o n 

formidad con los razonamientos que 
aduce en su informe el Sr. Decano del 
Cuerpo Médico. 

S e levantó la sesión = E I V i c e p r e 

sidente, Rufino Beltrán. — El Secreta

rio accidental, A u r o l n Hidalgo. 
163—146 

Sesión de 26 de Septiembre de 1899 
PRESIDENCIA DEL S R . HELTRÁN 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Campo y Fernán

dez — Lucio.—Noreña.— Mata.—Rabo

s o . — Pérez Masrnín.—Gómez Vallejo. 
Abierta la sesión á las cuatro de la 

tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la a n t c i o r . . 

Act> seguido la Comisión, h a c i e n 

do uso vje las atribuciones que la c o u 

ílere el caso tercero del art. 98 de la 
vidente ley Provincial y previa decla

ración de urgencia , adoptó los a c u e r 
dos s iguientes: 

Conceder al mozo del Hospital pro

vincial Autonio Díaz y López el dona

tivo que representen las malr í cn lasde 
las asignaturas del tercer año de Me

d ic ina , toda vez que dicho empleado 
carece do recursos para tal fin. 

Pasar á ponencia del Vocal señor 
Campo Fernández los asuntoe s i 

guientes : 
1.° Informe de la Sección de F o 

mento respecto á la aprobación del 
proyecto de acopios y machaqueo de 
piedra con destino á la conservación 
del firmo de la primera demarcación 
do las carreteras provinciales. 

2.° ídem id. id. con destino á la 
conservación del firmo de las de la se

gunda demarcacióu. 
3.° ídem id. id. de la tercera. 

Elevar á la Super io r idad la cuenta 
municipal del Алuntamiento de Ca

dalso correspondiente al ejercicio de 
189192; pero l lamando la atención de 
aquélla acerca de las diferencias que 
se advierten entro dicha cuouta y el 
resumen general del mismo año. 

Elevar igualmente al Excelentís i 

mo Sr. Gobernador las cuentas del 
Ayuntamiento de El Pardo correspon

dientes á los ejeroicios do 1896 97 y 
1897 98, i fin do quo siiran la tramita

ción que proviene el art. 165 de la ley 
Municipal, to la vez que n » so nota di

ferencia alguna entre las cuentas de 
presupuesto y los resúmenes genera

les de los mismos años económicos. 
Coucoder al asilado en el Estable

cimiento benéfico ile Santa Cristina, 
Nicasio Toribio, uu socorro de 50 p e 

setas con el fin de que en la sucursal 
del Instituto Ferráu establecida en 
esta Corte, pueda ser curado de la 
mordedura de un perro rabioso. 

Vista la providencia de la Asremia 
ejecutiva de la zona primera relativa 
á subasta del solar del antiguo Hospi

tal de San Juan de Dios, embargado 
por la Hacienda, cuya licitación públi

ca está señalada para el día 7 del 
próximo mes de Octubre; la Comisión 
acordó que se esté á lo resuelto sobre 
este particular en la sesión del día 22 
del corriente , oficiándose á la Ordena

ción de Pagos al objeto do interesarla 
nuevamente para que autesde l día se

ñalado para la mencionada subasta 
cons igne la cantidad que reclama la 
Hacieuda, á fiu de evitar los g r a v e s 
perjuicios que en otro caso sufrirían 

l

: los intereses provinciales. 

Y por último, dada cuenta de la 
instancia que suscribe D. José María 
Roquero. Profesor auxiliar de párvu

los del Hospicio pidieudo s e l e expida 
certificación que acredito el concepto 
quo ha merecido á la Corporación du

rante los veintitrés años de servic ios 
que prestó en dicho Asilo; y visto el 
informo quo acerca del particular han 
emitido los Sres . Director y Visi tado

res del expresado Establecimiento, la 
Comisión resolvió hacer suyos dichos 
informes, y que se l e expida el docu

mento que solicita comprensivo de 
i aquéllos y del presente acuerdo, para 
j que haga del mismo ol uso que est ime 
4 convenieute . 

Se levantó la s o s i ó n . = E l Vicepre
sidente, R. Bel trán .=E1 Secretario ac
cidental, A. Hidalgo. 

165.—629. 

Hyuntamientos 
Madrid 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acor

dado y sancionado la Junta Municipal, 
sacar á pública subasta ol servicio de 
transportes que sea necesario verificar 
para la conservación, limpieza y obras 
de las vías públicas afirmadas del e n 

sanche de esta capital, hasta el 3 0 de 
Junio de 1901, bajo los s iguientes plie

g o s de coudiciones: 

Facultativas 

CAPITULO PRIMERO 
Objeto, duración y entidad 

de la contrata 

ARTÍCULO PRIMERO 
Objeto de la contrata 

SOD objeto de esta contrata: 
1.° Los transportes que sea n e c e 

sario ejecutar para el eutretonimiento 
y limpieza de los afirmados de las vías 
públicas leí ensanche que comprendea 
las operaciones que á continuación se 
detallan: 

a) La extracción y conducción«del 
! polvo, barro, detritus y basuras pro
1 codeutes do la limpieza de las vías 

afirmadas á los puntos que so le desig

nen, y de no hacer designación oficial 
á los vertederos p blicos ó á los parti

culares que de su cuenta pueda pro

porcionarse el contratista. 
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b) El suministro de la arena de 
miga que sea necesaria para el r e c e 
bado de los firmes de estas mismas 
v ías . 

2 . ' Los transportes para las obras 
que s e ejecuten en vías afirmadas ó 
que hayan de afirmarse, comprendien
do el do to.da clase de herramientas y 
materiales que sean necesarios cuan
do se ejecuten por administración por 
operarios del Municipio, como son. 

a) Herramientas, útiles do e spar 
tería y efectos varios.desde los depósi
tos del ramo de Vías públicas del e n 
sancho á las obras. 

b) La extracción do las tierras pro- \ 
cedentes de los desmontes que se ha
gan para la explanación y apertura de 
caja en las cal les que hayan de afir-
marso , cuyas obras se ejecuten por ad
ministración, l levándolas á los puntos 
que se le designen ó de lo contrario 
á los vertederos públicos ó á los parti
culares que el contratista pueda pro
porcionarse. 

C) El suministro de arena de miga 
ó de río para las obras nuevas ó repa
raciones de afirmados que se ejecuten 
por administración. 

d) El de cubas de r iego y transpor
tes de las mismas destinadas al mismo 
objeto. 

e) El arrostre de carros de vuelo 
de propiedad del Municipio. 

f) Todo transporte do cualquiera 
otra clase relacionado con las obras de 
que se trata. 

ARTÍCULO 2.° 

Transportes que se excluyen 
de esta subasta 

No comprende esta contrata el ser
vicio de transportes de materiales, 
herramientas ó efectos que para las 
obras se adquieran por contratas espe
ciales en las quo se estipule que han 
de ser entregados al pie de obra. 

Tampoco comprende los transpor
tes de tierras procedentes de los d e s 
montes quo se acuerden ejecutar por 
contratas, también espec ia les , en los 
que se preveuga hacer juntamente 
aquél los y la mano do obra. 

No es objeto, por último, de esta 
contrata ningún otro servic io de trans
portes de cualquiera clase que sea , 
que esté incluido ó se incluya en una 
contrata •especial. 

ARTÍCULO 3.° 

Duración de la contrata 
La duración de la" contrata será 

desde el día en que se otorgue la c o -
rrospondiento escritura hasta el 30 de 
Junio de 1901. 

A los treinta días del otorgamiento 
de la mencionada escritura tendrá 
obligación el contratista de empezar á 
prestar el servicio. 

ARTÍCULO 4.° 

Entidad de la contrata 
Esta contrata comprende dos c la

ses de servicios: 
El primero que se refiere al entre

tenimiento y limpieza de las vías afir
madas, según se indica en el primer 
párrafo del art. 1.°, comprende una 
cantidad de servic io indeterminado, 
mayor ó menor, según las circunstan
cias del tráfico y estado atmosférico 
quo se abonará, sea cual fuere su i m 
portancia, por uu tanto alzado men
sual quo se detalla en el cuadro de 
precios que se acompaña al final for
mando parte integrante de este pliego 
de condiciones. 

El segundo os el de los transportes 
diferentes que so hayan de ejecutar 
con motivo de las obras uuevás ó de 
reparaciones de afirmados que el Ex
celent ís imo Ayuntamiento acuerde 
ejecutar por administración, según las 

necesidades y según la importancia 
de los créditos, quo al efecto, se c o n 
s ignen en los prosupuestos. 

Estos servicios se abonarán según 
sea el número é importancia de los que 
se presten, con arreírlo á los precios 
consignados en el cuadro que acompa
ña á estas condiciones formando parte 
integrante de las mismas. 

Resultando indeterminada la im
portancia del servicio de transportes 
quo en la totalidad del año hayan de 
efectuarse y , por tanto, el importe to
tal de la contrata, se tija prudencial-
raonto en 70 .000 pesetas el importe 
anual del servic io , s i éndoos la cant i 
dad para regular la fianza provisional 
y definitiva de la contrata y sólo para 
este fin, pero sin que en manera a lgu
na sea obligatorio para el Municipio el 
emploo de esa cantidad y sin que el 
contratista pueda e levar reclamación 
alguna sobre este particular. 

CAPÍTULO II 
Condiciones del material y servicios 

de transportes 

ARTÍCULO 5.° 

Vehículos que han de emplearse 
Los vehículos que el contratista 

está obligado á facilitar para el s e r v i 
cio de las obras serán: carros, vo lque 
tes y cubas de riego con todos los acce
sorios necesarios. 

La cabida de la caja de los carros 
será de un metro cúbico. Unos y otros 
estarán MP>U acondicionados y corrien
tes de tableros y trampillas, y los que 
se dediquen á la limpieza lo suficiente 
impermeables para poder conducir el 
barro y légamo sin que se vierta d u 
rante el transporto y siu quo haya ne
cesidad do esperar que esté encerado 
para poder cargarlo. Llevarán su c o 
rrespondiente conductor y estarán t i 
rados por tres caballerías los carros y 
por una los volquetes. 

Las cubas para el r iego serán del 
modelo ordinariamente empleado en 
Madrid y de cabida do un metro cúbi
co, montadas en su correspondiente 
carro y acompañadas de los cubos ó 
mangas necesarias para hacer la car 
g a del agua en las b^cas de r iego, 
fuentes ú otros puntos do toma. Cada 
carro de cuba irá t'rado por dos caba
l lerías y guiado por el correspondien
te conductor. 

Los carros de vuelo serán facilita
dos por la Villa, estando obligado el 
contratista á d.u- para el arrastro de 
cada uno tres caballerías con todos los 
arreos necesarios para el enganche y 
el correspondiente conductor. 

Todas las caballerías de que habla 
el presente artículo, serán mayores y 
con las condiciones de fuerza y demás 
necesarias para l levar bien el servicio, 
pudiendo desechar las que, reconoci
das por un Veterinario municipal, no 
reúnan las condiciones precisas. 

Todos los vehículos del contratista 
que se emploen en es te servicio, esta
rán pintados uniformemonto y l l e v a 
rán uu rótulo que los distinga cou fa
cilidad é indique el servicio especial 
que prestan. Además de la placa que 
indique el número del vehículo en la 
matrícula del Municipio, l levarán pin
tado otro nlimero particular de orden 
entre los que se dest inen al servicio 
de transportes de vías públicas. 

ARTÍCULO 6.° 
Condiciones de las arenas 

La arena para el recebo do los afir
mados será de la conocida con el nom
bre de arena do miga, ó sea arc i l lo -
areuosa, y provendrá de los puutos 
que se des ignen por el Ingeniero Ayu
dante ó Sobrestante del servicio do 
vías públicas. 

La arena de río para las mezclas , 
recebo y subsuelo de cintas do e m p e 
drados en las obras que se hagan por 
administración, será lavada, de grano 
fino y provendrá del lecho del río Man
zanares ÓTSUS afluentes, debiendo estar 
limpia do tierra, c ieno ú otras substan
cias que la hagan impropia para s u 
empleo ó que puedan producir mal a s 
pecto en las obras. 

ARTÍCULO 7." 

Transportes de los productos de l\m • 
pieza de tos afirmados 

La ca iga , conducción y descarga 
do los productos procedentes de la l im
pieza de las vías afirmadas, será de 
cuenta del contralista, abonándosele 
por este servicio y e l de suministro do 
recebo el tanto alzado mensual que s e 
expresa en oí cuadro de precias tipos. 

Para llevar á cabo este servic io , los 
peones camiuoros y auxil iares del Mu
nicipio recojerán el polvo, barro, ho
jas , detritus y estiércol que se encuen
tren en la calzada de las ca l les afirma
das, reuniéndolo en montones co loca
dos en las cunetas del camino. 

El contratista tendrá obligación de 
quitar diariamente todos los raontoues 
de este género quo hayan sido forma-
di s el día anterior, sin que pueda per
mitirse quo permanezcan en la vía pú
blica más de veinticuatro horas. 

La carga de los carros se hará pre
c isamente desde las sieto á las once 
do la mañana en el invierno y desdo 
las cinco á las nueve en el verano. 

El contratista dispondrá sus e l e 
mentos de manera que este servicio 
quede efectuado en la forma indicada 
empleando al efecto cuantos vehículos , 
caballerías y obreros necesi te , en ten
diendo que haciéndose este servic i > 
por tanto alzado, no podrá e levar r e 
clamación alguna por el aumento de 
trabajo en ciertas épocas y circnus 
tancias. 

ARTÍCULO 8.° 

Suministro de arena para recebado 
de los firmes 

El suministro do areua de miga 
para el recebado de los firmes de pie
dra partida cuando se encuentren des
carnadas por causa de l luvias, vientos, 
tránsitos de vehículos , e tc . , ó por la 
misma operación de la limpieza, será 
también do cuenta del contralista, que
dando abonado juntamente cou el de 
limpieza que se detalla eu el artículo 
anterior con el tauto alzado mensual 
que al final de oslas condiciones se ex
presa, sin que el contratista pueda a le 
gar reclamación alguna por el aumen
to do servicio en épocas determina
das. 

En el suministro estará incluido el 
costo de picar la arena de los sitios e n 
que s« le d e s u n e por los empleados 
facultativos de vias públicas m u n i c i 
pales , la carga, la conducción y la des 
carga en montónos en las vías afir
madas y en los puntos que indiquen 
los encargados del servicio. 

Para el cumplimiento de este ser
vicio, el contratista recibirá diaria
mente en la oficina una orden escrita, 
cou arreglo á ias formalidades que ou 
otro artículo se mencionan, iudicando 
las vías en que se necesito recobo y la 
cantidad que deberá suministrar. 

ARTÍCULO 9.° 
Vfas en que el contratista deberá pres

tar el servicio de transportes para 
limpieza y recebado 
Las vías en que el contratista d e 

berá prostar el servicio de. limpieza y 
recebo á que so refieren los arts. 7 y 8 
son todas las que eu la actualidad e s 
tén pavimentadas con afirmados de 

piedra partida y pertenezcan al 
sancho de Madrid por no teuer infl11* 
lado dicho servicio en toda su . 
tud. También prestará el mencionad 
servicio sin aumento alguno en el t» 
to alzado mensual que se c o n s i g Q a 

el cuadro de precios, en todas las v?* 
que durante el período do la contrat 
se pavimenten con afirmado de nied 
partida y como compensación tarnJo 
co se lo hará descuento a l g u n o 

aquellas ca l l e s quo por haberse com 
piolado e l servicio pasen al interior" 

Al final de estas condiciones y [Ú T[ 
maudo parte de e l las so incluyo u D ¡ 
relación do las v ías públicas del en» 
sancho quo en la actualidad se en* 
cu (Mitran on estas circunstancias. 

Si durante la contrata acordara el 
Ayuntamiento que el contratista pres
tara su servicio en otras vias afirma
das con anterioridad á la fecha de 
ésta, el contratista queda obligado :i 
prestar dicho servicio debiendo enton
ces ser retribuido este trabajo por un 
tanto determinado por la relación en. 
tre la superficie en que se le ordena 
preste el servicio y aquélla en que ya 
lo prestaba. 

ARTÍCULO 10 
Transportes para las obras nuevas y 

reparaciones de los afirmados 
Los servicios do transportes para 

las obras nuevas ó de reparación de 
los afirmados quo s e hagan por admi
nistración, se harán de la manera si
gu iente : 

El servic io de transportes de he
rramientas, út i les , enseres y mate
riales etc. para las obras de afirmado 
que ol Excrao. Ayuntamiento acuerde 
ejecutar con obreros por administra
ción, se abonarán siempre á jornal. 

Las cubas do riego y volquetes, se 
abonarán siempre á jornal. 

El arrastre de los c a n o s de vuelo, 
so hará también á jornal. 

Kl suministro do areua de miga ó 
de río, s e hará s iempre por metro cú
bico y f»n carro do esta capicidad sin 
que se aboue á un carro más de ocho 
portes de arena de raiga y cuatro de 
río aun cuando los que haga al día ex
cedan de esa cantidad. 

ARTÍCULO 11 
lloras de trabajo 

Los carros, volquetes , cubas, hue
bras de arrastre y demás elementos de 
transporte que se pidan al contratista 
para las obras á que s e refiere el ar
tículo anterior, deberán concurrir al 
trabajo á las mismas horas que las de
signadas para las brigadas de opera
rios del Excm<\ Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 12 
Carga y descarga en las obras d Que 

se refiere el art. 10 
La carga y descarga de los carroíf 

volquetes, carros de vuelo y d 0 . c u a i ] 
quier transporto quo so haga á jorua 
en las obras que se ejecuten por a 

ministración á quo se refiere el art. • 
se hará por el conductor del v 0 ^ Í J a ' 
avmiado por los operarios do la VU • 

En el suministro de las areuas,ser 
de cuenta del contratista el P ' c a f l ° ¿ 

i excavación del terreuo para extraer 
j material, su carga y la descarga en 
! punto de obra. 

C A P I T U L O III 

Disposiciones diversas 
ARTÍCULO 13 

Material que el contratista debep 
sentar en las obras g 

El número do carros, v 0 , ( 1 ^ r e l 
cubas do r iego que para efecJ i 0 , 
servicio de obras nuevas y r . e ¡ , a

 r pia
nos de camiuos ha de suministra» 



Martes 3 de Octubre de 1899 3 

nte el contratista, se determiua-
f i a r la Dirección facultativa con 
ra P0.*" A jas necesidades del servic io , 
artfS1 j a u 0 se le pueda ex ig ir por 
p* r 0 e n c e n t ó más de 23 carros, ir. vol-

« c i n c o cubas de r iego, 100 m e -
<JUe .líbicos de arena de miga y 50 de 
tr^ t » f í o . pu l i endo , no obstante, 
9 r i cubrir todo el servicio que se 
l l 6 ^ d a y quodando el Excrao. Ayun-
*e l>- ntn con facultad de contratar el 
W t ü s i a s í a o lo hiciera. 

No podrá a legar excusa ni recia-
ion alguna por la diferencia del 

toero do vehículos que se le pidan 
¡ios días con relación á otros. 

ARTÍCULO 14 
Pedidos de servicio 

Lospediíos le servic io se harán 
diariamente al contratista por los era-
!¡Ldos facultativos de la Dirección y 
L r á D de dos clases; unos para la lim-
nieia de los montones procedentos de 
los Armes y suministro de recebo que 
sea necesario emplear en cada cal le 
oara el entretenimiento de los afirma
os cuando la piedra s e encuentra al 
descubierto por causa do l luvias , v ieu-
tos ó de la misma operación de lira— 
ni^ia; otros para el material de carros, 
volquetes, cubas, huebras y portes de 
arena, que sean necesarios en las 
obras nuevas del ensanche y en aque
llas áq ' ie de lugar la reparación de 
los firmes cuando unas ú otras se efec
túen por administración. 

Los primeros se harán fijando en 
cada uno de el los las cal les de que 
hayan de retirarse los raoutones de 
limpieza de afirmados hechos en el día 
por los camineros ó Peones del e n s a n 
che, así como en aquel las que haya de 
acopiarse recebo, la cantidad del m i s 
mo y plazo para acopiarlo. Para la re
dacción de estos pedidos, se tendrá 
presente que el contratista no estará 
obligado á servir al mismo tiempo re
cebo más que en una cal le ó paseo de 
cada zona, y que el número de metros 
cúbicos de recobo que se le podrá exi
gir en cada calle no excederá de 30 
diarios, resultando que el máximum 
que podrá exigírsele para las tres zo
nas, será do 90. 

En los segundos se fijará el núme
ro de carros, volquetes , cubas, h u e 
cas , etc. y metros cúbicos de arena, 
jue deban acopiarse ó presentarse al 
trabajo eu cada tajo. En los pedidos de 
¡arros, se indicará el punto de obra, 
, 8 6 d e trabajo y número de vehfcu -
W3 necesarios, haciéndose un pedido 
para cada zona. 

Todos los pedidos se harán por e s -
w o y por duplicado, recibiendo uno 

contratista y archivándose el otro 

&de lu 
iterado. 

! Q J ^ o f í c m a s ~ d e la Dirección, des-
J es de haber firmado el contratista el 

ARTÍCULO 1 5 
Reconocimiento del material 

El material de carros, vo lquetes , 
y huebras, así como la arena de 

juga ó de río que s e suministre , s e -
^ Q reconocidos diariamente por e l 
^pleado ficultativo encargado de la 
?~ r ai desechaudose el que no reúna 
p f t

S ° ¿ ü d i c > o n e s marcadas en es te plie-
p0-. El contratista estará obligado á 
din ür 6 a e l a c t 0 l o s materiales y róe

os a Q transporto que se le desechen , 
u?° Q , 6ndolos con otros que reúnan 

condiciones estipuladas, 
p ARTÍCULO 16 

Cuidad en que incurre el contra-
¡ T j Por faltas cometidas en el ser» 

m e £ 0 r l a s f a l l a s «I 1 1 6 e l c ° n t r a l i s l a c 0 ' 
• e k ^ V 1 s e r v » < á o de limpieza y re-

^ o de las vías afirmadas, incurr i 

rá e a las s iguientes penalidades: Por 
cada cantidad de proluctos de l impie
za equivalente á la que pueda trans
portarse eu un carro, que no recoja 
dentro de los plazos y horas marcadas 
en el arl. 7.°, incurrirá en la multa de 
ciuco pesetas por cada día ó fracción 
de día que se retrase en retirarlo. 

Cuando el contratista no termiue el 
acopio de la arena de recebo dentro 
del plazo quu se le indique para cada 
día, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 14, incurrirá en una multa de 
diez pesetas por cada día que s e re
trase, debiendo además de prostar el 
servicio del día, transportar los rae 
tros cúbicos que motivaron la mulla , 
continuando ésta hasta que lo haya 
verificado. 

Por las faltas en el servicio de 
arrastres para las obras nuevas y de 
reparación do afirmados, sufrirá las 
penalidades s iguientes: 

Por cada metro cúbico do arena 
que el contratista deje de acopiar en 
un tajo con arreglo al pedido, sufrirá 
una multa de tres pesetas , si es arena 
de miga y de se is si e s de río. 

Por cada carro, volquete , cuba de 
r iego 6 huebra que sea desechada y 
no sea repuesta según preceptúa el 
articulo 15, sufrirá uua multa de diez 
pesetas. 

Por cada metro cúbico de arena 
que s e desecho y no se ivtiro i n m e 
diatamente s egún preceptúa el artícu
lo 15, sufrirá una multa de quince pe 
setas , por cada día que permanezca en 
la vía pública. Esta misma penalidad 
será aplicablo á las arenas do recebo 
que sean desechadas en los suminis
tros para e l entretenimiento de los 
afirmados. 

Por último, si el contratista no 
concurre á la oficina á la hora que se 
le señale para recoger y firmar los 
pedidos, se le impondrá una multa de 
veinticinco pesetas por cada taita. 

ARTÍCULO 17 
Plazo para aplicar las midtas 
Todas las multas que se indican en 

el artículo anterior se entienden s e n 
ci l las y podrán aplicarse á diez faltas 
de cada una de las c lases menc iona
das. Si las faltas no s e corrigen, so 
duplicaráu las multas para las diez 
faltas s iguientes; y si en estas circuns 
tandas no s e ha corregido, el Exce
lentís imo Ayunta'mieuto tendrá d e r e 
cho á rescindir el contrato cou los 
efectos que marca el art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 para la 
contratación de los servicios provin
ciales y munic ipales . 

ARTÍCULO 18 
Modo de hacer efectivas las multas 

Las multas que puedan imponerse 
al contratista con arreglo á lo crue 
preceptúan los dos artículos anterio
res , se harán efectivas de la fianza 
prestada por el mismo como garantía 
del cumplimiento de su contrato, en 
la forma que establece el art. 32 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
ya citado. 

ABTÍCT?LO 19 

Reposición de la fianza y caso 
de rescisión 

El contratista deberá completar la 
fianza siempre que s e extraiga una 
parte de e l la para hacer efectivas las 
multas que se hayan impuesto. 

Si á los dioz días de haber sido r e 
querido para que la complete no lo 
hubiere h e : h o , se declarará rescindi 
do el contrato con todos los efectos del 
art. 23 del citado Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, s egún previene el ar -
tículo 33 del mismo. 

CAPÍTULO IV 
Valoración y abono de servicios 

ARTÍCULO 20 
Precios tipos 

Los precios que han do servir de 
base á esta contrata sou los que se in
dican en el cuadro de precios que al 
linal se acompaña, y forma parte inte
grante de estas condiciones, deducien
do la baja ó mejora del remate si la 
hubiere . 

En el precio señalado para el abo
no mensual del servicio de transportes 
de limpieza y recebo para el e n t r e t e 
nimiento de las vías afirmadas, se en
tienden pagados todos los que el c o n 
tratista tenga necesidad de ejecutar 
durante cada mes , cou arreglo á lo 
preceptuado en los artículos 1.°, 5 ° , 
0.°, 7.°, 8.°, 9. 4 y demás de este pliego 
que se refieren á este asunto, c u a l 
quiera que sea la importancia del ser
vicio efectuado. 

En los carros, vo lquetes , cubas, 
huebras, etc. , que trabajan á jornal, 
los precios tipos se aplicarán al traba
jo do un día ó por medios jornales , 
entendiéndose por medio jornal cual
quier fracción de día, s iempre que no 
exceda de cinco horas de trabajo. 

Los metros cúbicos de arena para 
las obras de afirmados se abonarán 
cada uno á los precios del cuadro, s e 
gún sea de miga ó de río 

Si después de hecho el pedido del 
servicio necesario para las obras de 
un día para e l s igu iente , no pudiera 
trabajarse en éste por causa de l luvia 
ú otra cualquiera, a ju ic io de la Direc
ción facultativa, el contratista retirará 
el material que so le hubiese pedido, 
sin empezar á trabajar y sin que por 
e l lo teuga que abonársele nada por 
indemnización de daños ó perjuicios. 

ARTÍCULO 21 

Contabilidad del servicio 
Por los empleados del Municipio y 

los operarios del contralis'a so l l eva
ran notas diarias del servicio de trans
portes que se ejecuten. 

Al efecto se tendrán dos libros ta
lonarios foliados, con matriz y hoja; 
uno para los servicios á jornal , en los 
que se hará constar el número del ca
rro, el nombre y apellido dol carretero, 
el punto do carga, e l de descarga y la 
clase de portes q u e s e hayan ejecutado; 
e l otro será para el abono de los m e 
tros cúbicos de arena de río y de miga 
y en e l los si harán constar el número 
del carro, nombre y apellido del c a 
rretero y el punto de descarga. 

Estas hojas se l levarán y firmarán 
por el eucargado ó capataz de cada 
obra y so entregarán en el acto al c a 
rretero, conservándose las matrices 
correspondientes en la oficina del r a 
mo, en la que se deberán presentar 
las hojas recibidas por el contratista 
diariamente y los libros talonarios el 
mismo día que se terminen. 

No será valedera la hoja y talón 
que no l l even escritos cou claridad 
lodos los huecos y la firma del capataz 
responsable. 

Además do estos justificantes se 
pasará un -parte diario á la oficina de 
esta Dirección suscrito por el Sobres
tante de cada zona, indicando el resu
men detallado de todo el servicio de 
transportes hecho en su demarcación 
y las cal les ó paseos afirmados que se 
hayan limpiado y recebado y cantidad 
do arena gastada en los trabajos de 
limpieza y entretenimiento. 

ARTÍCULO 22 
Relaciones mensuales de partes 
Al final de cada raes se hará por la 

oficina de Vías públicas el resumen y 
confrontación de los documentos jus 

tificantes del servicio hecho durante e l 
mismo, que se han mencionado on e l 
artículo anterior. 

Con estos datos se formará una re
lación mensual , en la que, por s e p a 
rado, se detallarán e l número de ca
rros, volquetes , cubas, huebras, e tc . , 
que hayan trabajado á jornal y el nú
mero de metros cúbicos de arena s u 
ministrados á las obras. 

Kn estas mismas relaciones se hará 
constar separadamente y por cada 
zona, si el contratista ha cumplido ou 
el la todas las obligaciones á quo está 
sujeto, con arreglo á las condiciones 
de es te pl iego, respecto de los t rans 
portes de limpieza y recebado de las 
vías afirmadas que s e hace por un tan
to alzado. 

Las relaciones mensualesde portes, 
l levarán el se l lo de la Dirección y fir
madas por el Jefe de la oficina que las 
ha formado, y además suscritas por los 
Sobrestantes, los Ayudantes y el c o n 
formo del Ingeniero Director y del 
contratista. 

ARTÍCULO 23 
Relaciones valoradas y certificaciones 

mensuales 
Aplicando á las relaciones de por

tes , de que habla el artículo anterior, 
los precios de cada servicio , teniendo 
en cuenta la baja ó mejora del remate 
si la hubiera, s e f irmarán las relacio* 
nes valoradas, de cuyo importe se e x 
pedirá la certificación correspondiente 
por el Iugeuiero Director facultativo 
de Vías públicas del ensanche, que e s 
tarán acompañadas del se l lo de la Di
rección y autorizadas por el visto bue
no do la Alcaldía Prosidencia. 

Desde la fecha ou que estén e x t e n 
didas estas certificaciones por la Direc
ción facultativa, empezará á contarse 
el plazo á que s e refiere el art. 35 del 
tan repetido Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883. 

CAPITULO V 
A R T Í C U L O 2 4 

Obligación del contratista de asistir 
diariamente á la oficina 

Para recibir las órdenes é ins truc
ciones del servicio y confrontar e l r e 
sultado del trabajo diario, el contratis
ta ó su representante, debidamente 
autorizado, asistirá todos los días á las 
oficinas de la Dirección de Vías p ú 
blicas á la hora que se seña le para la 
orden g e n e r a l , debiendo firmar su 
couformidad con los pedidos que s e le 
hagan y recibir los correspondientes 
al trabajo del día s iguiente . 

ARTÍCULO 2O 
Obligaciones de los empleados del con

tratista para la Administración 
Todos los empleados, dependientes 

ú operarios del contratista, guardarán 
el respeto y consideración debida á 
ios Sres . Concejales, al Ingen iero Di
rector de Vías públicas y á los demás 
funcionarios del Muuicipio, atendiendo 
y cumpliendo cuantas observaciones 
relat ivas al servicio se les hiciere. 

El Ingenioro Director podrá ex ig ir 
al contratista que despida á aquel los 
de sus dependientes ú operarios que 
cometan alguua falta, cuya orden d e 
berá cumplirse inmediatamente. 

ARTÍCULO 26 
Baja ó mejora del remate y forma 

en que debe proponerse 
La baja ó mejora que se haga en e l 

acto del remate será de un tauto por 
c iento que se aplicará igualmente á 
todos y cada uno de los precios tipos 
consignades en el cuadro adjunto. 

Por tanto, en las proposiciones que 
se presenten en el acto de la subasta, 
que deberán estar redactadas con arre-



4 Martes 3 de Octubre de 1899 

g lo al modelo que se acompaña al 
pliego de condiciones económicoadmi
nistrativas, deberá decirse en la parte 
de dicho modelo destinada á hacer la 
proposición, lo s iguiente á la letra: s i 
no se hiciese baja por los precios tipos, 
y si se hiciese con la rebaja de tanto 
por ciento (en letra) en los precios ti
pos; desechándose en el acto toda pro
posición que no esté redactada en esta 
f o r m 3 . 

ARTÍCULO 2 7 

Otras condiciones 
Sin perjuicio de cuanto queda e s 

tipula o en estas condiciones* regirán 
también las económicoadministrativas 
que se dicten para este contrato. 

Regirán también las del Real d e 

creto de 4 de Enero de i8S3 sobre con

tratación de servicios provinciales y 
municipales y las del pliego de condi

ciones genera les para la contratación 
de las obras públicas do 1 i de Junio 
de 1886. 

ARTICULO 28 
Policía urbana 

El contratista está obligado á cum

plir todo lo que previenen las orde

nanzas do policía urbana y bandos vi 

gente s sobre carros de transportes ó 
que en lo sucesivo s e prevengan , d e 

biendo estar provistos todos los v e 

hículos de la correspondiente chapa, 
abonando tamo el importe do este ar

bitrio como el de cualquier otro que 
esté establocido ó puoda establecerse 
durante el curso de esta contrata, ya 
sobro vehículos , ya sobre materiales . 

ARTÍCULO 29 
Prórroga del servicio 

Si á la terminación de esta contra • 
ta las necesidades del servicio e x i g i e 

ran la continuación del mismo hasta 
que empiece á efectuarse por otra 
nueva contrata 6 forma distinta, el 
Excmo. Ayuntamiento podrá acordar 
dicha continuación durante el pluzo 
que crea necesario, siempre que no 
exceda de doce meses , estaudo obliga

do el contra lisia á efectuar el servicio 
durante dicha prórroga bajo las con

Qicioues de este pl iego y á los mismos 
precios . 

ARTÍCULO 3 0 

Reserva de la Administración 
Si durante el curso de es te contra

to, el Excmo. Ayuntamiento, acorda

ra verificar el lodo ó parte del s e r v i 

cio de transportes para las vías afir

madas y sus obras en otra forma di s 

tinta, el contratista no tendrá derecho 
á reclamación de ninguna clase, obli 
gándose á continuar si la modificación 
fuere parcial; con lo restante del s o r 

vicio y cobrando por lo que á limpieza 
y recebado se refiere, la parto alícuo

ta que con arreglo á la nueva super 

ficie en que preste el servic io l e c o 

rresponda. 
Relación de las vías públicas afirmadas 

del ensanche á que se refiere el ar
ticulo 9.° de este pliego, en las que 
han de hacerse los trabajos de en
tretenimiento y limpieza* 

P r i m e r a z o n a 
Abasoai —Alouso Cano.Bretón de 

los Herreros.—Blasco de G a r a y — B a 

jada de la Moncloa.—Camino de acce

so á las Tribunas.—Camino de acceso 
al Hospital Tholet. — Fortuny. — Fer

nández de la Hoz.—Fernández de los 
Rfos.—García de Paredes — G e n e r a l 
Arrando. — Galileo. — Gaztambide — 
Garcilaso.—Guzmán el Bueno.—Glo

rieta de las Tibnnas.—Magallanes — 
Meléndez Valdés.—Monte Esquinza — 
Nicaeio nal lego —Paseo de San Ber

nardino —Ponzano. Ponce de León.— 

Ríos Rosas—Rafae l Calvo.—Rodrí
guez San Podro.—San Rafael .—Viria
to.—Zurbano.—Zurbarán. 

Segunda zona 
Antonio Acuñ*3.—Alcántara.—Aya

la .—Bajada del Obelisco.—Claud'o 
Coello.—Castelló.—Don Ramón de la 
Cruz.— Duque de Sesto .—Foso do cir
cunvalación.—Fernán González — G e 
neral Parriiíias.—General Polior.—Go 
ya .—Genera 1 Oráa.—Hormosi 1 la.—Hi
za — Jorge Juan.—Juan Bravo.—La
gasca.—Lista.—Maí<|ucz.—Mallorca.— 
Maldonado—Nuñoz de Balboa.—Pa
dil la.— Pinar.—Principe do Verga
r a . — S a l a s . — S e r r a n o . — Torr i jos .— 
Velázquez. 

T e r c e r a z o n a 
Abtao.—Ancora.— Alfonso del Bar

co.—Batalla del Salado.—Bemardino 
de Obregón. Camino do Moratalaz — 
Camino do la China —Caridad —Ca

narias —Delicias (cal i»
1

) .—Erci l la .— 
Fuentorrabía —Ferrocarril .— Grana

da .—Gut tenberg—Juan D u q u e — J u 
l ian Gayarre.—General Lacy.—Juan 
de Urbieta.—Manzanares.—Maza' r e 
do.—Méndez Alvaro.—Moreno Nieto.— 
Murcia.—Narciso St j r ra .—Paseo de 
los Pinos .—ídem do las Moreras.— 
ídem del Molino.—Mein de las Chope

ras .—Ri 'go .—Rouda de Vallocas.— 
Sur.—Sánchez Barcáiztegui ,—Sebas

tián Herrera.— Tarragona.— Torto

sa.—Vaudergoten. 

C u a d r o d e p r e c i o s t i p o s á. q u e s e r e f i e r e 
e l a r t . 2 0 d e l p l i e g o d o c o n d i c i o n e s 

Pus. Cts 
Entretenimiento y limpieza 

de afirmados 
Por el servicio do extracción de loa 

montones de limpieza formados 
pur los obreros del Municipio y 
suministro de la arena de recebo 
que sea necesario para ol entre

tenimiento do las mismas , se 
abonara oada mes la cantidad de 
cuatro mil trescientas pesotas . . . 4.300 

Transarte» para tas obras nuevas 
y de reparación de lo» afirmados 

Por cada metro cúbico de arena de 
rio, puesta al pie de obra, cuatro 
pesetas y cincuenta cént imos . . . . 4 60 

Por cada metro cúbico do arena de 
miga, on las mismas condiciones, 
dos pesetas. . . 2 

Por cada dia de jornal do un c a 
rro, do cabida de un motro oubi
co, con tres caba lerius y BU co
rrespondiente conductor , troce 
pesotas 13 

Por cada día de jornal de un vol
quete de cabida de dos tercios de 
un metro cúbico, con su corres
pondiente oaballeria y couduo
tor, seis pesetas 6 

Por cada día de jornal de una cuba 
de riego, montada en su corres
pondiente carro, con dos caballe
rías para el arrastre y nn con
ductor, once pesetas 11 

Por oada dia de jornal de tros ca
ballerías, con sus correspondien
tes arreos y conductor, para el 
arrastre de los cirros do vuelo, 
propiedad de la Villa, para trans
porte do sil lares, etc , etc. , doce 
pesetas 12 

Madrid 13 de Octubre de 1898.—El I n g e 
niero Ayudante, Ptiir<j Xúñes Granes.«Con
forme: el Ingeniero Director interino, Ma
riano d< Castro. 

ECONÓMICO ADMTN'ISTRATIVAS 

1.* La su basta se verificará el día 
14 de Octubre de 1899 á las tres de la 
tarde en la sala de remates de la pri 
mera Casa Consistorial y ante el Bx
celentísi no Sr. Alcalde Presidente ó 
del Teniente que al efecto de legue , 
asistiendo también al acto el Sr. Regi
dor que des igne v uno de los Notarios 
d e S E. 

2 * Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta, se 
hallarán de maniliesto en la Secretaría 

del Ayuntamiento, do una á tres todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

3 .
a Se dará principio al acto el dia 

y á la hora señalada, por la lectura 
del anuncio y pliegos de condiciones 
que sirvan de base para la subasta. 

4.* Terminada la lectura, y duran

te el esnacio de media hora, en cuyo 
plazo único podrán los concurrentes 
pedir las explicaciones que est imen 
necesarias sobre las condiciones de la 
subasta, se entregarán al Sr. P r e s i 

dente las proposiciones eu pliegos c e 

rrados, que rubricarán en el acto los 
interesados. Dichos pliegos deberán 
coutener la proposicióu ajustada al 
mode.o, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y 
la eódula personal del licitador. Cuan

do uno de éstos presente más de nn 
pl l g<\ bastará quo en cualquiera do 
los que presente acompaño estos dos 
últim :s documentos. Los referidos plie

gos serán uumerados por el Sr. Presi

dente por el orden do presentación, y 
una vez entregados no podrán retirar

se por ningún motivo. 
£».* La lianza provisional que men. 

ciona la condición anterior, consisten» 
te eu el 3 por 100 del total de esta su

basta, importante s iete mil pesetas, se 
constituirá en metálico ó en efectos 
públicos, eu la Caja general de Depó

sitos y Amortización; pero cuando 
aquélla se constituya en los segundos , 
se verificará con sujeción al precio que 
éstos tuvieron on la plaza ol día anto

ri r al del remate, s.'gún la cotización 
oficial. 

6 * Los precios tipos para está s u 

basta son los que so expresan en el 
cuadroqneacompaña alpl iogode condi

ciones facultativas, según previeue el 
artículo 20 del mismo, y la partida por 
donde ha de satisfacerse osta obliga

ción figura consignada en los p r e s u 

puestos del ensanche. 
7.* Los l id iadores que así lo d e 

seen podrán presoutar sus proposicio

nes en el Registro general del E x c e 

lentísimo Ayuntamiento durante los 
diez días que precedan al de la licita

ción y en las horas de despacho al pú

blico, de conformidad cou lo dispuesto 
por la Alcaldía Presidencia en 30 de 
Enero de 1899. 

8 * Cinco minutos antes de espirar 
la media hora marcada en la condi
ción 4.*, ol Sr. Presidente hará a u u n 
ciar que falta sólo dicho tiempo para 
terminar ol plazo de admisión: corrido 
q u e s e a éste lo declarará terminado y 
procederá á la apertura, por el orden 
de presentación, de los pliegos e n t r e 
gados, y las proposiciones que conten
gan serán l e ídas en alta voz, dese 
chando en el acto las que no ven
gan acompañadas del resguardo de de
pósito y de la cédula porsoual del lici
tador, las que excedan del precio fija
do y las que no se ajusten al modelo 
inserto á continuación, s iempre que 
las difereucias puedan producir, á su 
juicio, du la racional sobre la persona 
del licitador, sobro ol precio ó sobre el 
compromiso que contraiga. En el caso 
de existir dicha duda, la proposición 
será desechada aun cuando el licitador 
manifieste su conformidad en que se 
eutieuda redacta Ja cou estricta su je 
ción al modelo. 

9.
a Después de la lectura de todas 

las proposiciones presentadas, quu de
berán extenderse en papel del sello 
duodécimo, el Sr. Presidente adjudica
rá provisionalmente ol remate al au'or 
de la más veutajosa entre las admiti
das, devolvieu o á los Matadores que 
estéu conformes con que queden dese
chadas sus proposiciones . los r e s 
guardos y cédulas de vecindad que las 

acompañaban, con cuyo recibo s< 
t iende que renuncian á todo derecho* 
la adjudicación definitiva del reinat e 

10. En e l caso do resultar dos A 
más proposiciones iguales á la tná 
beneficiosa para los fondos rounicina 
l es , se abrirá licitación entro sus autr"" 
res, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual 
previo apercibimiento por tres veces' 
adjudicará provisionalmente el rematé 
al que hubiere mejorado la suya en 
favor de esta Villa; y si no hubiere 
mejora ó resultasen v a r i a s e n los mis. 
mos términos, la citada adjudicación 
se hará á f ivor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más infe
rior. 

11. El remataute no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcan 
del romato, puos queda prohibida tor
rainaulemeute la transferencia de los 
mismos, eu uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

12. El licitador á cuyo favor quede 
el remate, so obliga á concurrir á las 
C a o s Consistoriales, el día y hora quo 
se le señale , á otorgar la correspoo

dieute escritura, entregando el d icu
monto que acredito haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja ge

neral de Depósitos y Amortización ca

torce mil pesetas eu meta.ico ó eu 
efectos públicos al tipo que tuvieron 
eu la cotización oficial el día prece

dente. Si el rematanto no prestase la 
lianza definitiva, no concurriese á 
Otorgar la escritura ó no llenase las 
condiciones precisas para ello, aun 
después do transcurrida la prórroga 
que al efecto se lo concoda, caso de 
que oxista causa justificada para otor

garla, se tendrá por rescindido el con

trato á perjuicio del mismo rematante, 
cou los efectos del art. 23 del Real de

creto do 4 de Enero de 1883, que re

glamenta y modifica el de 27 de Fe

brero de 1852, sobre coutratación de 
servicios públicos. 

13. El rematante podrá retirar el 
e x c i so que resulte ó habrá de reponer 
la difereucia, s iempre que el precio de 
los efectos depositados sufra durante 
el contrato un aumento ó disminución 
que excoda del 3 por 100 respecto al 
dol día en que se haya coustituído la 
fianza. También queda obligado á com

pletar el importo de la misma, siem

pre quo para hacer efectivas las res

ponsabilidades en que incurra, se ex

traiga una parte de olla. Si debiendo 
reponer en cualquiera do ambos casos, 
no lo hic iese dentro de los diez días 
s iguientes al en que sea requerido 
para «dio, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efec

tos del ya citado art. 2 3 del Real de

creto de 4 de Euero de 1883. 
14. La fianza será devuelta al con

tratista, provia certificación del Sr. №• 
geniero Director de las Vías pública» 
del ensanche, visada por quien corro?* 
ponda, en que conste haber cu'«P

! l 1 

el remátame con todas las condiciones 
estipuladas en la escritura de contrató

l o . El Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el art. 
del Real decreto de 4 do Enero de 1»»» 
podrá rescindir el contrato eu

 o U í

i S 
quier tiempo do la duración del mis

mo, por fdltas del rematante ó P°
r 

mera conveuieucia de la Corporación. 
16. El contratista no podrá pedir 

aumento ó disminución del P
r e C

) ° . ! L 
que hubiese quedado la subasta, oí® 
cisión dol contrato, sea cualquiera i 
causa que a legue , porque éste teoa 
lugar á riesgo v ventura. . 9 

17. El contratista, para
 i o á

° * * { 

incidentes á que pudiera dar iu» 
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.« subasta, renuncia el fuero de su 
• v domicilio-

J s El remate obliga al contratista 
i 'Excroo. Ayuntamiento desde la 

? flnitiva aprobación del mismo. 
iQ El contratista queda obligado á 
•icfacer los gastos do escritura, sus 
nías y demás que pueda originar la 
Msta así c o m o e l i m P o r t e d e l a na
ción de todos los documentos que 

Chavan sido para la misma en los 
Urriós oficiales de Madrid, presentan-
'í al efecto, antes de formalizar la es-
^itura ó acta de remato, el correspon
dente resguardo de haber hecho efec-
%o el mencionado importe. También 

ueda obligado el contratista á sat is-
] r ¿ ¡a Hacienda pública el importe 
, los derechos reales , si los d e v e n 
irse y 0 4 ^e cualquiera otra contri
c i ó n ó impuesto, á cuyo fiu adquiere 

I compromiso de presentar la escr i 
tura de adjudicación en las oficinas l i
quidadoras dentro de los plazos l e g a 
les sin cuyo requisito no se le sa t i s 
fará por el Excuio. Ayuntamiento can
tidad alguua por cuenta del contrato. 

20. Serán nulos y sin ningún efec
to los resguardos de depósitos provi 
sionales que no estén reintegrados con 
un sello municipal, especial de subas 
tas, por cada 5 0 0 pesetas de su impor
te ó fracción de esta suma. 

Madrid 2 3 de Diciembre de 1 8 9 8 . = = « 
El Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(Qoe deberá extenderse en papel del timbre de la 

clase 12.») 
D..., que v ive . . . , enterado de las 

condiciones para la subasta en pública 
licitación del servicio de transportes 
que sea necesario verificar para la 
conservación, l impieza y obras de las 
vías públicas afirmadas del ensanche 
de esta capital hasta el 3 0 de Junio 
de 1 9 0 1 , anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia y Gaceta de esta 
capital del día... de . . . de. . . conforme 
en un todo con las mismas, se c o m 
promete á tomar á su cargo dicho ser
vicio con estricta sujeción á e l las . 
(Aquí la proposición en esta forma, 
por los precios tipos ó con la baja de... 
tanto por ciento (en letra) en los pre
cios tipos). 

Madrid... de... de 1 8 9 9 . 
(Firma del proponente.) 

Madrid 2 7 de Septiembre de 1 8 9 9 . 
=E1 Secretario, F . Ruano. 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acor 

dado y sancionado la Junta Municipal 
«acar á pública subasta la construc
ción de un trozo de alcantarilla g e n e 
ral que partiendo del encuentro de los 
eJes de las calles de Sagasta y Fran
cisco de Rojas, y s iguiendo por el eje 
£oia primera do estas cal les y la de 
ir, I a ' v a y a á v e r l e r á l a Publica de 
os números pares del Pasoo de la Cas-

d a a e a u u a l o a S i t u d aproximada 
í5 »44 metros, bajo los s iguientes 

juegos de condiciones: 
Facultativas 

las h 8 8 o b J e t o d e e s t e contrato, fijar 
ción h 6 s P r m c i P a l e s para la construc 
ral U Q t r o z o d e alcantarilla gene 

. que partiendo del encuentro de 
l . a s calles de Sagasta y Francisco R o 
jas y siguiendo por la primera do es-
?* calles y la de Géuova, vaya á ver 
l e r en la pública del lado de los uúrae-
r ° 3 pares del Paseo de la Castellana 
6 u J a dirección que marca el plano A. 
ñ *• La longitud total aproximada 

este trozo de alcantarilla e s de 944 
cetros según se indica en e l plano A 

jas lotras A/, Ny O. 
A . 6 ' , La profundidad exacta á que ha 

, e aallarso la solera do la alcantaril la, 

se marcará por el Ingeniero Director 
de Fontanería-alcantari l las , una vez 
rectificada, s iendo aproximadamente 
l a q u e indica e l perfil longitudinal, 
plano B. 

4 * E?ta alcantarilla tendrá en su 
sección transversal las d imens iones 
fijadas en el plano C. 

5 . a La alcantarilla proyectada s e 
construirá bajo la inmediata dirección 
del perito facultativo legalmente auto
rizado que nombre el contratista, acre
ditando su acoptación oficial en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos 
de Buenavista y Hospicio y en la Di
rección do Fontaner ía-a lcantar i l las , 
sin cuyo requisito no podrá darse prin
cipio á los trabajos, sieudo responsa
ble dicho perito de la ejecución mate
rial de las obras y de su buena c o n s 
trucción y respondiendo ante la admi
nistración do justicia de los acc iden
tes que ocurrir pudierau en las obras y 
de los daños y perjuicios que ocasio
nase el contratista y sus operarios á 
las propiedades contiguas á aquel las . 
El Ingeniero Director del ramo de 
Fontanería-alcantaril las, solo tendrá 
el carácter de Inspector facultativo de 
las mismas . 

6.* La construcción consistirá en 
la apertura de pozos, minados y e x 
tracción al vertedero de todas las t i e 
rras necesarias para que las diferen
tes clases de fábrica que constituyen 
la alcantarillas queden con las d i 
mensiones que marca la condición 4.*: 
hormigón de guijo y santos de ladrillo 
con mortero de cal y arena en la rela
ción de uno por dos. El hormigón ten
drá 28 centímetros de espesor en el 
sitio que ocupan las losas de la solera 
y 42 centímetros en el que ocupa el 
adoquín, un ancho de 2 metros 22 cen
tímetros de longitud todo el proyecto 
do la alcantarilla. 

7.* Sobre el hormigón descrito, se 
sentarán las losas de piedra berroque
ña, labradas á plantilla y limpiezas, que 
formarán la solera de la alcantarilla 
de 14 centímetros de grueso con su 
badén al centro y con e l despiezo que 
marca e l plazo D y 80 centímetros por 
lo menos en la dirección del eje de la 
alcantarilla. Sobre parte del hormigón 
y las losas referidas que formarán la 
solera por donde han de correr las 
aguas , se colocarán á uno y otro lado 
adoquines ó s i l lares de piedra berro
queña, labrados á plantilla y l impios, 
que tengan colocados en obra y como 
han de estar 20 centímetros de grueso 
y 58 centímetros de espesor término 
medio; y largo indeterminado el que 
dé la piedra, pero s iempre tendrá más 
de un metro. Estos si l lares ó adoqui
nes , tendrán labrado el lecho, sobre 
lecho, caras de punta y paramento 
exterior. 

8.* Sobro estos zócalos ó adoquines 
se levantarán á uno y otro lado de la 
sección transversal , cítaras de fábrica 
de ladrillo recocho y argamasa de cal 
y arena, cuyas cítaras tendrán 56 cen
tímetros de espesor por 1 metro 25 
centímetros do altura; sobre estas cí
taras s e volteará la bóveda de la al
cantarilla que será de fábrica de ladri
llo recocho y de medio punto con un 
espesor de 42 centímetros en la c lave 
y acompañados de fábrica los riñones 
hasta la mitad de la altura. La cal que 
se emplee en todos los morteros y le 
chadas será de la Alcarria. 

9 . a El minado se procurará hacer
lo en pequeños trozos en lodos aquellos 
puntos en que se presente mal terre
no y vistiéndose inmediatamente con 
los materiales ya indicados, á fin de 
impedir hundimientos y por couse 
cuencia de éstos , mayores espesores , 
debiéndose tnodir todas las oquedades 

y hundimientos antes de vestirse con 
las diversas fábricas descritas para 
que conste s iempre el mayor gasto en 
los trozos en que el terreno se presen
te falso ó con hundimientos, e m p e 
zando la obra por el punto más bajo ó 
sea desde la embocadura de esta a l 
cantarilla con la ya construida por e i 
paseo de la Castellana, á fin de evitar la 
extracción de aguas subterráneas que 
pudieran presentarse ,operaciónque no 
se abonará al contralista; y porque 
de este modo se irá utilizando la obra 
ejecutada para el uso á que s e la des
tina. 

10. Los materiales serán deposi
tados entre los pozos que se abran 
para ventilación y servicio de la obra 
y las tierras extraídas serán conduci
das en el acto al vertedero para no in
terceptar e l tránsito público, no d e 
biendo macizarse ninguno de los po
zos de que se hace antes mención, sin 
quo previamente haya sido compro
bada su profundidad por el Ingeniero-
Director de Fontanería-alcantari l las . 

11. Los 944 metros próximamente 
de alcantarilla á que se refiere este 
contrato, quedarán terminados á los 
trosciontos días laborables, á contar 
desde el día en que se otorgue la co
rrespondiente escritura entre el Ex
celentísimo Ayuntamiento y el contra
tista, arapllándose este plazo si se p r e 
sentasen hundimientos ó agotamien
tos ó tuviera que ejecutar parte de la 
obra á zanja abierta tan solé por e l 
tiempo que se emplease en l levar á 
cabo estas operac iones . 

12. Si durante la ejecución de las 
obras hubiese necesidad de suspender 
la tracción eléctrica del tranvía de 
Madrid, el contratista se pondrá de 
acuerdo directamente con la Dirección 
do la empresa de dicho tranvía, á fin 
de adoptar las precauciones necesarias 
para evitar cualquier accidente des
agradable . 

1 3 . El importe do los hundimien
tos, extracción de tierras, est ivaciones 
y aumentos de fábrica que tengan ne 
cesidad de ejecutarse, ya por la mala 
calidad del terreno ó por otras c ircuns
tancias subterráneas que no puedan 
preverse y que no provengan del mal 
s istema de vaciado ó minado, se a b o 
narán previa medición y valoración 
hecha por el Ingeniero director de Fon
tanería-alcantari l las y e l perito nom 
brado por e l contratista. 

14. El precio del metro l ineal de 
esta alcantarilla será de 145 pesetas, 
e n cuyo precio van incluidos absoluta 
mente todos los gastos necesarios é in 
dispensables para su construcción, in
cluso los honorarios del perito faculta
tivo bajo cuya dirección se ejecute la 
obra, y los gastos todos de escrituras, 
copias y demás que origine e l remate , 
no admitiéndose proposición que e x c e 
da de esta cantidad. 

15. El abono por la villa de Ma
drid á que asciende e l coste total do 
los 944 metros, próximamente, do a l 
cantarilla, s e verificará en cuatro pla
zos. Bl primero, cuando se hallen cons 
truídos 266 metros; e l segundo, al ter
minar una longitud de 502 metros; 
e l tercero cuando lo es tén738 metros, y 
el cuarto y último, una vez concluida 
totalmente la obra, previas certifica
c iones expedidas en todos los plazos 
por el Ingeniero director de Fou tañería 
alcantaril las y el perito facultativo 
nombrado por el contratista y visadas 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
incluyéndose en e l cuarto plazo la 
cantidad á que asciendan las obras im
previstas, si las hubiere, abonándose 
tan sólo las obras ejecutadas, con arre
g l o á las coadiciones estipuladas e n 
este contrato. 

16. Para los efectos de abono, se 
entenderá que sólo ha de abonarse por 
el Excmo. Ayuntamiento en el primer 
plazo el coste de 236 metros , á razón 
del precio en que haya sido adjudicado 
el metro l ineal; en el segundo plazo el 
coste de otros 236 metros; en el torcer 
plazo el coste de otros 236 metros; y 
en el cuarto y último plazo la diferen
cia entre e l coste total de la alcantari
lla, con inclusión de las obras impre
vistas, si las hubiere , y el importe de 
los tres primeros plazos ya certificados. 

17. El abono se verificará con 
arreglo á lo que resulte de la medición 
practicada, sea mayor ó menor que la, 
longitud calculada para esta a lcanta
ril la. 

18. No se consentirá hacer n ingu
na acometida hasta tanto que se haya 
hecho cargo e l Excmo. Ayuntamiento 
de la alcantari l la, haciendo responsa
ble al contratista en caso de infracción 
y abonándose por cada una 50 pesetas 
de multa y triples derechos de l i cen
cia, según lo establecido por el E x c e 
lentísimo Ayuntamiento. 

19. Si el Excmo. Ayuntamiento 
modificase en todo ó en parte la c o n s 
trucción de esta alcantarilla, aumenta
se ó disminuyase su longitud, el c o n 
tratista no tendrá derecho á i n d e m n i 
zación de daños y perjuicios por estas 
causas; quedando obligado á ejecutar 
las obras de modificación que s e l e i n 
diquen, valoradas del mismo modo que 
las estipuladas en este contrato, no 
abonándosele más materiales que los 
que queden sentados en obra y no p u -
diendo afectar las modificaciones indi
cadas á más longitud que la tercera 
parte de la total de alcantarilla p r o 
yectada. 

20 . Terminado el acto de la s u 
basta, el contratista suscribirá e s t e 
pl iego de condiciones expresando c l a 
ramente se halla conforme con él en 
todas sus partes. 

2 1 . La mejora quo so haga en la 
subasta deberá consistir en un tanto 
por ciento del tipo, no admitiéndose 
ningún pl iego que no esté redactado 
en esta forma. 

22. Si las obras no se tormiuaran 
dentro del plazo marcado sin causa 
justificada, e l contratista pagará 10 pe
setas al Excmo. Ayuntamiento por 
cada día que transcurra. 

2 3 . Es de cuenta del contratista 
la unión de esta alcantarilla con la del 
Paseo de la Castellana y la de la cal le 
de Francisca Rojas, sin dejar retallos 
ni sal ientes que puedan perjudicar e l 
tránsito por las mismas, y quedando á 
satisfacción del Ingeniero director del 
ramo de Fontanería-alcantari l las , e l 
que dará las instrucciones c o n v e n i e n 
tes para dicho objeto, así como para la 
manipulación del hormigón y mortero, 
que deberá mezclarse en cajones y api
sonarse perfoctamente en e l sitio en 
que haya de emplearse . 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 9 9 . = E l 
Ingen iero Jefe, Valentín Gómez. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1.* La subasta s e verificará e l día 
14 de Octubre de 1899, á las cuatro de 
la tarde, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial y ante e l 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó d i l 
Tenieute que al efecto de legue , a s i s 
tiendo también al acto el Sr. Regidor 
quo des igne y uno de los Notarios 
de S. E. 

2 . a Los pliogos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hallarán do mauiliosto en la S e c r e 
taría del Ayuntamiento, do uua á tres , 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

S.m Se dará principio al acto el día 
y á la hora señalada, por la lectura 



Martes 3 de Octnbre de 1899 

del anuncio y pl iegos de condiciones 
que sirvan de base para la subasta. 

4 . a Terminada la lectura, y d u 
rante el espacio de media hora, en 
cuyo plazo único podrán los concu
rrentes pedir las explicaciones que e s 
t imen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, s e ontregarán al señor 
Presidente las proposiciones en p l i e 
g o s cerrados, que rubricarán en el 
acto los interesados. Dichos pl iegos 
deberán contener la proposición ajus
tada al modelo, el resguardo que acre
dite la constitución de la ñanza p r o 
visional y la cédula personal del l i c i -
tador. Cuando uno de éstos presente 
más de un pl iego, bastará que en cual
quiera de los que presento acompañe 
estos dos últimos documentos. Los r e 
feridos pl iegos serán numerados por 
el Sr. Presidente, por e l orden de pre« 
sentación, y una voz entregados no 
podrán retirarse por ningún motivo. 

5 . A La fianza provisional que men
ciona la condición anterior, consisten
te en el 5 por 100 del total de esta su
basta, importante 6.844 pesetas, se 
constituirá en metálico ó en efectos 
públicos, en la Caja general de Depó
sitos y Amortización; pero cuando 
aquél la se constituya en los segundos , 
s e verificará con sujeción al precio 
que éstos tuvieron en la plaza e l di'? 
anterior al del remate, según la cot i 
zación oficial. 

6." El precio tipo para esta subasta 
e s el que se consigna en la condi
ción 1 4 / de las facultativas, y la par
tida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en los 
presupuestos de la primera zona de 
ensanche y capítulo 10, artículo único, 
del presupuesto del interior, y la que 
s e cons igne en el del año próximo en 
e l presupuesto del interior. 

7.* Los licitadores que así lo d e 
seen podrán presentar sus proposicio
n e s en e l Registro genera l del E x c e 
lentís imo Ayuntamiento durante los 
diez días que precedan al de la licita
ción y en las horas de despacho al pú
blico, de conformidad con lo dispuesto 
por la Alcaldía Presidencia en 30 de 
E n e r o de 1899. 

8 * Cinco minutos antes de espirar 
la media hora marcada en la condi
ción 4.*, el Sr. Presidente hará a n u n 
ciar que falta sólo dicho tiempo para 
terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste , lo declarará terminado 
y procederá á la apertura, por el orden 
d e presentación, de los pl iegos entre
gados , y las proposiciones que conten
gan serán leídas en alta voz, d e 
sechando en el acto las quo no vengan 
acompañadas del resguardo de depó
sito y de la cédula personal del l ic i ta-
dor, las que excedan de los tipos esta
blecidos y las quo no se ajusten al 
modelo iuserto á continuación, s i e in -
pro que las diferencias puedan produ
cir , á su juicio, duda racional sobro la 
persona del licitador, sobre el precio 
ó sobre e l compromiso que contraiga. 
En el caso do existir dicha duda, la 
proposición será desechada aun c u a n 
do el licitador manifiesto su conformi
dad en que se entienda redactada con 
estricta sujeción al modelo. 

9.* Después de la lectura de todas 
las ;>roposiciones presentadas, que de
berán extenderse en papel del se l lo 
duodécimo, el Sr. Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al 
autor de la más ventajosa entre las 
admitidas, devolviendo á los l icitado-
r e s que estén conformes con quo q u e 
den desechadas sus proposiciones, los 
resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo se 
entiende que renuncian á todo dere

cho á la adjudicación definitiva del 
remate . 

10. En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones igua les á la más 
beneficiosa para los fondos municipa
le s , s e abrirá licitación entre sus auto
res , por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual , 
previo apercibimiento por tres v e c e s , 
adjudicará provisionalmente el remate 
al que hubiera mejorado la suya en 
favor de esta Vil la, y si no hubiere 
mejora ó resultasen varias en los mis
mos términos, la citada adjudicación se 
hará á favor de aquél cuyo pl iego ten
ga el número de orden más inferior. 

11 . El rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida t er 
minantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

12. El licitador á cuyo favor quede 
el remate, s e obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que 
se le seña le , á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva en la Caja g e n e 
ral de Depósitos y Amortización 13.688 
pesetas en metálico ó en efectos pú
blicos al tipo que tuvieron en la coti
zación oficial el día precedente . Si el 
rematante no prestase la fianza defini
tiva, no concurriese á otorgar la escri
tura ó no l lenase las condiciones pre
c i s a s para e l lo , aun después do trans
currida la prórroga que al efecto se le 
couceda, caso de que exista causa jus 
tificada para otorgarla, s e tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del 
art. 2 3 del Real decreto de 4 de Enero 
do 1883, que reglamenta y modifica e l 
de 27 do Febrero de 1852, sobre con
tratación de servicios públicos. 

13 . El rematante podrá retirar e l 
e x c e s o que resulte ó habrá de reponer 
la diferencia, s iempre quo el procio 
de los efectos depositados sufra du
rante el contrato un aumento ó dismi
nución que exceda del 3 por 100 res
pecto al del día en que s e haya cous-
tituído la fianza. También queda obli
gado á completar ol importe de la mis
ma, siempre que para hacer efectivas 
las responsabilidades en que incurra 
se extraiga una parte do olla. Si de
biendo reponer en cualquiera de am
bos casos, no lo hiciese dentro do los 
diez días s iguientes al en quo sea re
querido para e l lo , ol Ayuntamiento 
podrá dar por rescindido el contrato, 
con los efectos del ya citado art. 23 
del Real decreto de 4 do Enero 
de 1883. 

14. La fiauza será devuelta al con
tratista, previa certificación del señor 
Ingeniero de Fontanería - alcantari
l las , visada por quien corresponda, en 
que conste haber cumplido el rema
tante con todas las condiciones estipu
ladas en la escritura de contrato. 

15. El Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concedo el art. 29 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883, podrá rescindir e l coutrato en 
cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por 
mera couvenieucia de la Corporación. 

16. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado la subasta, ó res
cisión del contrato, sea cualquiera la 
causa que a l egue , porque éste tendrá 
lugar á riesgo y ventura. 

17. El contratista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuucia ol fuero de su 
Juez y domicilio. 

18. El remate obliga al contratista 

y al Excmo. Ayuntamiento desde la 
definitiva aprobación del mismo. 

19 . El contratista queda obligado 
á satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que pueda origi
nar la subasta, así como el importe de 
la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en 
tos diarios oficiales de Madrid, presen
tando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate , el corres 
pondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. T a m 
bién queda obligado el contratista á 
satisfacer á la Hacienda pública e l im
porte de los Derechos reales, si los de
vengase , y el de cualquiera otra con
tribución ó impuesto, á cuyo fin a d 
quiere el compromiso de presentar la 
escritura de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos 
l ega le s , sin cuyo requisito no se le sa
tisfará por el Excmo. Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del c o n 
trato. 

2(). Serán nulos y sin n ingún e fec 
to los resguardos de deposites provi 
s ionales quo no estéu reintegrados con 
un sello municipal, especial de subas 
tas, por cada 500 pesetas de su impor
te ó fracción de esta suma. 

Madrid 15 de Agosto de 1 8 9 9 . = 
P. I. del Sr. Secretario, el Oficial m a 
yor, F. Moreno López. 

Modelo de proposición 
(Que deborá oxtondorso on papel del timbre do 

la oíase 12.») 
D . . . , que v i ve . . . , enterado de las 

condiciones de la subasta on pública 
licitación para la construcción de un 
trozo de alcantarilla genera l que par
tiendo del encuentro de los ejes de las 
cal les de Sagasta y Francisco Rojas, y 
s iguiendo por el eje de la primera de 
estas cal les y la de Genova, vaya á 
verter á la pública de los números 
pares del paseo de la Castellana en 
una longitud aproximada de 944 m e 
tros anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de esta cap i 
tal del día... de . . . de... conforme on un 
todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicha construcción 
con estricta sujeción á el las. (Aquí la 
proposición en esta forma, por los p r e 
cios tipos ó con la baja de . . . tanto por 
ciento (en letra) en los precios tipos). 

Madrid... do . . . de 1899. 
(Firma del proponente.) 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid 28 de Septiembre de 1899. 
= E 1 Secretario, F. Ruano. 

165.—631. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente 

Coronel de infantería, Juez instructor de 
causas de la Capitanía General de esta pri
mera Región y nombrado para diligenciar 
un exhorto procedente de Coruña y dima
nante de expediente de abintestato, instrui
do con motivo de la defunción ocurrida á 
bordo del vapor Ciudad de Cádi{ del solda
do Francisco Dunset Moreno. 

Por el presente, y en virtud de las facul
tades que me concede el Código de justicia 
militar, cito, llamo y emplazo por el tér
mino de treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto á Doña Pas
cuala Martínez, esposa que fué del soldado 
fallecido Francisco Dunset Moreno,fia cual 
deberá presentarse en este Juzgado, sito en 

la calle del Principe, núrn. 9, 
izquierda, á contestar á las pregunt^ 0 ' ^ 
citado interrogatorio; debiendo a d v ^ * 1 

que, de no verificarlo, le parará el n^-'** 
ció que haya lugar. p r , u ' ~ 

Dado en Madrid á 21 de Septiemb » 
1899. =-Eduardo Cappa. 

D. Antonio de Meñaca y Tundidor C 
mandante de infanteria y Juez instr' 
de la primera Región y del exhorto q u e ^ 
ha sido remitido para que le sea noiific A' 
un testimonio que viene unido al mismo I 
Julián Reviese Olaizola, cuyo domicilio 
ignora. 

He dispuesto que, para que pueda tener 
efecto lo acordado, se le cita por medio del 
presente, á fin de que en el término de d í e i 

días, que se contarán desde la publicación 
de este edicto, comparezca en este Juzga
do, calle del Rey Francisco, núm. 24, p r¡. 
mero derecha, á evacuar la diligencia in
teresada. 

Madrid 26 de Septiembre de 1899.=El 
Juez instructor, Antonio de Meñaca. 

»64—156 

D. Antonio de Meñaca y Tundidor, Co
mandante de infantería y Juez instructor 
permanente de causas de la primera Región. 

Hallándome instruyendo causa contra 
el soldado que fué del n . ° batallón de Ar
tillería de plaza (isla de Cuba), Enrique 
García Romero, que dice llamarse Manuel 
Estanislao Tomás Spella, por haber ingre
sado en el Ejército con nombre supuesto 
procedente de la recluta voluntaria, natu
ral de Cádiz, hijo de Carlos y de Angelí, 
de veintisiete años de edad, de oficio pin
tor, estado soltero, estatura un metro 675 
milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos; nariz regular, barba 
poca, boca regular, color moreno, el cual, 
según consta en autos, fijó su residencia eo 
esta Corte, calle de San Quintín, núm. 6, 
entresuelo, y como resulta que no habita 
en dicha casa, ni conocen al citado indivi» 
dúo ninguno de los inquilinos de la misma> 
y cuyo paradero se ignora, á todas lis 
Autoridades, tanto civiles como militares y 
de la policía judicial, en nombre de la Ley 
requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del citado sujeto, y 
si fuere habido lo pondrán á mi disposición 
con toda seguridad en las Prisiones milia
res de San Francisco, teniendo un mes de 
plazo esta requisitoria, á contar desde 1* 
publicación de la misma. 

Y para que llegue á noticia de todos, 
insértese este llamamiento en el Bolbt * 
oficial de la provincia. 

Madrid 25 de Septiembre de 1^99;^ 
Comandante Juez instructor, Antonio 
Meñaca. i 6 4 . - » 5 7 

MEL1LLA 
D. José Ferrando Carratalá, Com»n^ 

dantc de infanteria, Juez instructor p«J 
manente de la Comandancia general ^ 
Melilla y de la causa seguida c o n K ^ 
confinado de este presidio Francisco 
les García, por quebrantamiento a e 
dena. 

Por la presente requisitoria , , a m ¿ r C U , 
y emplazo á Francisco Morales ^ 
confinado de este penal, natural de 
corial (Madrid), hijo de Juan y de A o ¿'aé 
soltero, de veinticinco años de e * * 
oficio jornalero, cuyas señas P e r s 0 ^ f l , e . 
son las siguientes: estatura 1 .600 n» 
tros, pelo y cejas negros, ojos j>ar<jos,^ po» 
y cara regulares, boca pequeña, bar 
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color pálido, para que en el preciso 
*' de treinta días, contados desde la 

Creación de esta requisitoria en la Ga-
BOLETÍN OFICIAL de Madrid, se pre-

* W ^ e n este Juzgado á responder de los 
* ° t e

o S q u e le resulten en la causa que por 
c * f ^ a ntamiento de condena se le sigue; 
4° C

 a p e r c i b imien to de que si no compare 
W ' ° n e l plazo fijado será declarado rebel-
J* aparándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
D g-)» exhorto y requiero á todas las 

autoridades, tanto civiles como militares y 
policía judicial, para que practiquen 

activa- diligencias en busca del referido 
confinado Francisco Morales García, y en 
^so de ser habido, lo remitan en clase de 
reso y con las seguridades convenientes á 

Lta plaza y á mi disposición, pues asi lo £ 
tengo acordado en diligencia de este día. 

Dada en Melilla á 23 de Septiembre de 
jgo^.ssElComandante Juez instructor, José 
p e r r a n ( jo.=Por mi mandato, Rafael García. 

166.—680. 

Juzgados de puniera instancia 
BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Concepción Villácanas López, natural del 
Campo de Cripta na, provincia de Ciudad 
Real, hija de Francisca y Gumersindo, de 
catorce años de edad, soltera, prostituta, 
que dijo vivir en la calle del Sombrerete, 
número 5, piso segundo, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de ser reducida á prisión, por la 
causa que se la sigue por estafa: apercibida 
quede no verificarlo será declarada rebel
de'y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
de la expresada procesada, cuyas señas per-
anales son: estatura regular, pelo negro, 
ojos azules, nariz regular, color sano y ves
tía chartbra encarnada y pañuelo á la 
" k z a ; y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en la Cárcel de su 
sexo. 

Madrid 21 de Septiembre de i8gQ .=Ma-
joeldel V a l le .=Por el Escribano Aguilar, 
L ,c«nciado Felipe de Sande. 

1 6 1 . — 5 9 . 

CENTRO 
^ j j * J u z g a d o de primera instancia del dis-

e l Centro de esta capital, en el expe-
^ fjj promovido por el Procurador Don 

w e Salamanca y Márquez, como alba-
¡L t e s t a m e n t a r i o de D. Federico del Río, 
v a W d C D ' 

Luis García Martin, Don 
&oñ i" d e D l e g ° y Mouüns, su esposa 

0 / d e T e s t é d e M e d ¡ a v i l l a y s u s h i * 
*>bre y ? ' A l f r e d < > de Diego y Testé, 
m e Q t j

a p r o b a c i ó n de las operaciones tesia-
cU M " a $ P° r fallecimiento de D. Luis Gar
as e j t e ! n ; ^ a acordado en providencia 
WaQia , a s ' a P° n er de manifiesto en la Escri 
t o ¿ e

 S, r e ^ e r ' d a s operaciones por térmi-
0 ao J u

C ° d ' a s P a r a que las partes presten 
D < A n u r o 0 ^ 0 ^ " " 1 8 * 1 , y ° i t a r a l a u s e n t e 

ío*¡cilio°f 1 D ¡ e 8 ° y T e s l é » c u v 0 u l t ¡ m o 

P i r ^ e r o

 u é e n esta Corte, y cuyo actual 
r t í « r ido ? ' & n o r a > P a r a < l u e dentro del 

mino comparezca ante este 

Juzgado sito en el piso principal de la casa 
número uno de la calle del General Casta
ños, á examinar dichas operaciones y expo
ner los reparos que tenga por conveniente; 
bajo apercibimiento que de no comparecer 
se procederá á la aprobación y protocoliza* 
ción de aquellas, y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
á D. Arturo de Diego y Testé, cuyo actual 
domicilio se ignora, se expide el presente 
edicto para su inserción en los periódicos 
oficiales, en Madrid á 30 de Septiembre de 
1899. = V.° B.°=Ruiz. = El Actuario, Li-
cenciado Ramón Aguado y Or ia .=Es co
pia: Aguado y Oria. 6 8 . — P . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Centro, en autos promovidos por Don 
Joaquín Corral y García, contra Doña Ma
ría Becerra de Toro, por si y como madre 
y representante legal de sus menores hijos 
D. Arsenio y D. Luis Linares y Becerra, y 
ambos como herederos de D. Luis Linares, 
sobre pago de trescientas sesenta pesetas, 
importe de sus honorarios médicos en la asis
tencia facultativa de este último, se ha acor
dado citar y emplazar por medio del pre
sente á dichos demandados, para que en el 
improrrogable término de nueve días com
parezcan á oponerse si lo estiman oportuno, 
á la demanda civil ordinaria de menor 
cuantía, deducida en dichos autos por el 
D. Joaquín Corral; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. Y toda 
vez que se desconoce el domicilio de referí-
dos demandados, se les hace saber tal em
plazamiento por medio de este edicto. 

Dado en Madrid á 23 de Septiembre de 
1899 . = V . ° B .°=EISr . Juez de primera 
instancia, Ruiz.=El Escribano, Joaquín 
Fer re r .=Es copia: Joaquín Ferrer. 

7 0 . — P . 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se instruye 
sobre lesiones á Félix Calderón Galán, se 
cita á este que dijo vivir en el Barrio de 
Doña Carlota, puente de Vallecas, núm. 17 , 
de oficio tornero, de veinticuatro años de 
edad, y que fué lesionado en la calle del 
Gasómetro, por disparo de arma de fuego, 
para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco dias, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de que le re
conozcan los Facultativos; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa 
de 5 á 5 0 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid veinticinco Septiembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.=V.° B.°= 
Rubio .=El Escribano; Por mi compañero 
Sr. Cobo, Julián Villanueva. 

1 6 4 . - 1 5 3 . 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada en 22 

del actual por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta Corte, 
en los autos promovidos por D. Laureano 
Carnicero y Andrés contra D. Timoteo Sanz 
y Doña Emilia Nogués, se saca por segunda 
vez á la venta en pública subasta con la re
baja del 25 por ciento de la suma de 32 . 185 

pesetas 8 céntimos en que fué tasada la fin
ca que más adelante se expresará, ó sea por 
la cantidad de 2 4 . 1 3 9 pesetas 50 céntimos* 
una casa, situada en esta Corte calle de Nu-
ñez de Arce, antes déla Gorguera, señalada 
con el núm. 1 1 antigno y 4 moderno. Para 
su remate, que tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 14 de Noviembre próximo á las dos de 
su tarde, bajo las condiciones siguientes: 
Que no se admitirán posturas que no cu» 
bran las dos terceras partes del precio indi
cado; que previamente han de c onsignar en 
la mesa del Juzgado ó en el Establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo del va
lor que sirve de tipo para Id subasta, y las 
consignaciones se devolverán á sus dueños 
acto continuo del remate, á excepción de la 
que corresponda al mejor postor, que que
dará en depósito en garantía del cumpli
miento de sus obligaciones, y en su caso co
mo parte del precio de la venta; que si el 
comprador no consigua al contado y en 
efectivo el precio del remate dentro del tér
mino que se le señale, que no podrá exce
der de ocho dias después de aprobada la 
liquidación de cargas ó por su culpa dejase 
de tener efecto la venta, se procederá á 
nueva subasta en quiebra, quedando dicho 
postor responsable de la disminución del 
precio que pueda haber en el segundo re
mate y de las costas que se causen con este 
motivo; y que los títulos de propiedad en la 
forma que se han suplido y con los que de
berá conformarse el rematante, sin derecho 
á exigir otros, estarán puestos de manifiesto 
en Escribanía. 

Madrid 25 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B.°=Tomás Minguez. = El actuario, 
Domingo Vázquez. 

1 6 4 . — 1 5 0 . 

UNIVERSIDAD 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte, 
en los autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía, seguidos á instancia de «La Ban-
que Transatlantique» contra Doña Ruperta 
Morillo, como madre y legal representante 
de su hijo D. Rafael García Morillo, D. An
tonio de Vargas Machuca y D. Alejandro 
Shée y Saavedra, hoy sus herederos, sobre 
rescisión de contrato y abono de cantidad, 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo dicen asi: 

«Sentencia 
En la villa y Corte de Madrid á veinte 

de Septiembre de mil ochocientos noventa 
y nueve. El Sr. D. José Sebastián Méndez 
y Martin, Magistrado de Audiencia terri
torial de las de fuera de esta Corte, y Juez 
de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de la misma. Habiendo visto los 
presentes autos de juicio ordinario) de ma
yor cuantía, seguidos á instancia de Don 
Francisco Setuain y San Emeterio, mayor 
de edad, casado, del comercio y de esta 
vecindad, como representante de «La Ban-
que Transatlantique», Agencia de Madrid, 
representada por el Procurador D. Julián 
Muñoz y defendida por el Letrado D. Anto
nio Maura, contra Doña Ruperta Morillo, 
como madre y legal representante de Don 
Rafael García Morillo, representado por el 
Procurador D. Ramón Calabria, y poste
riormente por D. Francisco Egea, y defen
dido por el Letrado D. José Martínez, y 
posteriormente por D. Isidro Zapata; con
tra D. Antonio de Vargas Machuca, mayor 
de edad, casado y de esta vecindad, r e 
presentado por el Procurador D. Ramón 
Conesa, y defendido por el Letrado D. En
rique Alós, y contra D. Alejandro Shée y 

Saavedra, mayor de edad, viudo y de la 
propia vecindad, que estuvo representado 
por el Procurador D. Lucio Alvarez y de 
fendido por el Letrado D. Nicolás Santa 
Olalla hoy, por haber fallecido, contra sus 
herederos, que fueron declarados rebeldes, 
sobre rescisión de contrato y abono de 
cantidad; y... 

Fallo: Que debo declarar y declaro que 
quedan resueltas y extinguidas las obliga
ciones que se impuso «La Banque Transat
lantique» en las cláusulas novena del con
trato de seis de Abril de rail ochocientos 
ochenta y tres, que dice asi: «El Excelen
t ís imo- Sr. D. José Pascasio de Esco
b a z a , como Director de «La Banque 
«Transatlantique», Agencia de Madrid, 
»queda obligado al exacto cumplimiento 
»de cuanto queda estipulado, hasta la com
p l e t a terminación y entrega al Estado de 
»todas las obras anunciadas, sin retirar los 
«depósitos constituidos ni modificar ningu-
»no de los extremos de este contrato sin 
»previo acuerdo con el Sr. García Morillo 
»ó quien le represente» y letra L del de 
dieciocho de Septiembre de rail ochocien
tos noventa que consigna: «El Sr. Morillo 
»cree que no necesitará utilizar nuevos 
«anticipos para seguir las obras que quedan 
»en el contrato no anunciadas en el p r e -
»sente; pero en caso de no ser asi «La Ban-
»que» consiente en entregarle hasta la suma 
»de diez mil pesetas»; y segundo: que es 
exigible desde luego el saldo de la cuenta 
corriente abierta por ella á D. Rafael Gar
cía Morillo, y, en su virtud, que debo con
denar y condeno á Doña Ruperta Morillo, 
en representación de su hijo, menor de 
edad, D. Rafael García Morillo, y á Don 
Alejandro Shée y Saavedra solidariamente, 
y por defunción de este último los que r e 
sulten ser sus herederos, al pago del saldo 
de sesenta y cinco mil cincuenta pesetas 
noventa y cinco céntimos, mas los intere
ses pactados en rail ochocientos noventa 
del seis por ciento anual y medio por cien
to de comisión sobre todos los cobros que 
se devenguen hasta el efectivo pago y á 
D. Antonio Vargas Machuca subsidiaria
mente, á satisfacer las mismas cantidades-, 
si la Doña Ruperta no lo verificase; y me
diante á la rebeldía de algunos de los de
mandados, notifiquese esta sentencia en la 
forma que previene el articulo setecientos 
sesenta y nueve, en relación con los dos
cientos ochenta y dos y doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi por esta mi sentencia, sin hacer ex
presa condenación de costas, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=José S. Méndez.» 

Y para su inserción en los periódicos 
oficiales se expide el presente en Madrid á 
veinticinco de Septiembre de mil ochocien
tos noventa y nueve. = V.° B. = EI Juez de 
primera instancia, Méndez.=Por mi cora-
pañero Sr. Moreno; El Escribano, Donato 
Toledo. 69.—P. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones á Manuel López y Ló
pez, se cita á dicho sujeto, natural de San
tiago de la Vega, Lugo, de dieciseis años, 
soltero, dependiente que ha sido de la tien
da de vinos de la calle de Fuencarral, 1 3 9 ; 
á Antonio Miró, que se dijo habitar en la 
calle de Fuencarral, 1 4 1 ; y á un sujeto lla
mado Fontecha, domiciliado en la del Car
denal Cisneros, 1 36 , ignorándose sus a c 
tuales paraderos, para que comparezcan 
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en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro Jel término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que presten declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 25 pe
setas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de 
• M i g a r l e s á efectuar dicha comparecencia. 

.Madrid 12 de Septiembre de 1899 = 
V.» B . °=M éndez .=E l Escribano, Fermín 
Suárez y Jiménez. 1 6 3 . — 1 1 9 . 

GETAFE 
En virtud de providencia dictada en es

te día por el Sr. Juez municipal suplente 
de este villa, se cita á Visitación Fernán
dez Escudero, de veintidós años de edad, 
so'tera, natural de Mor¿ta de Tajuña, que 
dijo habitar en Madrid, calle del Mesón 
de Paredes, número 68 , piso bajo, cuyo 
domicilio y paradero actual se ignora, 
para que dentro del término de diez 
dias, contados desde la publicación de 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á fin 
de que sea reconocida por el Médico Foren
se, y preste declaración en las diligencias 
que se instruyen con motivo de las lesiones 
que se produjo el día trece del actual al 
caerse de una burra en la Carretera de T o 
ledo, término de esta villa; bajo apercibi
miento de pararla el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Getafe veinte y seis de Septiembre de 
md ochocientos noventa y nueve.=E1 Se
cretario, Faustino Martin. 

164 .—625 . 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
O. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 

de instrucción de San Martin de Valdei
glesias y su partido. 

Por el presente se cita y llama á Pedro 
Otero (a) Oterito, lidiador de toros, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, para la 
práctica de una diligencia; apercibido que 
de no hacerlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar; pues asi lo he acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en sumario 
que instruyo por lesiones. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
23 de Septiembre de 1899. = Antonio Or-
iz. = Por mandado de Su Señoría, Teodo-

sio Gómez Platero. 
« 6 3 . - 1 3 8 . 

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 
de instrucción de San Martin de Valdei
glesias y su partido. 

Por la presente se cita, llama y emplaza 
á Antonio Herrera San José, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término 
de diez dias contados desde la publicación 
de la misma en la Gaceta de Madrid y BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, comparezca en 
este Juzgado para oir una notificación; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo he acordado en pro
videncia dictada con esta f.-cha en sumario 
que contra el mismo y otro se instruye por 
hurto. 

Al propio tiempo excito el celo de todas 
las Autorilades asi civiles como militares, 
para que procedan á la busca, captura y re
misión ea su caso á este Juzgado con las se

guridades convenientes de expresado An
tonio Herrera San José. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
veinticinco de Septiembre de mil ochocien -
tos noventa y nueve. = Antonio Ortiz. = Por 
mandato de Su Señarla, Teodosio Gómez 
Platero. 

1 6 4 . - 6 2 4 . 

SAN LORENZO DE EL ESCO.UAL 
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 

instrucción del Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 

Por la presente se cita, llama y emplaza 
á los cuatro procesados que después se 
dirán, para que en el término de diez días, 
á contar desde la inserción de la misma en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, comparezcan en este Juz
gado para responder de los cargos que les 
resultan en el sumario que me hallo instru
yendo contra los mismos y otros, por robo, 
en la casa de Doña Antonia Juez Monzón, 
vecina de Cercedilla, apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar y serán declarados rebeldes. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como mi
litares, y ordeno á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura 
de los cuatro referidos sujetos, y caso de 
ser habidos, los pongan á la disposición de 
este Juzgado en clase de presos comunica
dos, por haber sido declarados procesados 
y decretada su prisión por auto de fecha 1 1 
de los corrientes. 

Dado en -San Lorenzo del Escorial á 
22 de Septiembre de i899 .=Crisanto Posa
da .=El Escribano, Gonzalo Moreno. 

Señas de los procesad >s 
Miguel Fuentes Sanguino, de dieciocho 

años de edad, de regular estatura, color 
bueno, delgado, vendedor ambulante, que 
vivió en Madrid, calle de las Peñuelas, nú
mero 2 1 . 

Un sujeto llamado Rufino, conocido por 
(Rufino el Pastelero), de veinticinco años de 
edad,alto,delgado, rubio, descolorido, bas
tante tierno de ojos, que vende en ambu
lancia relojes, sortijas y efectos de quin
calla. 

Otro sujeto conocido por (el Manco), 
porque le falta uno de los dedos de una 
mano, de treinta y cinco años de edad, a l 
to, moreno, un poco cargado de espaldas, 
y anda con un carrito pequeño vendiendo 
en ambulancia objetos de quincalla. 

Y otro sujeto llamado José, cuyos ape
llidos como los de los dos anteriores se ig
noran, de veintiséis años de edad, que ven
de telas en ambulancia por los pueblos. 

1 6 2 . — 1 0 4 
TORRELAGUNA 

D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez de 
instrucción de esta villa y su part ido. 

Por el presente ruego y encargo á to
das las Autoridades, asi civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de un sujeto llamado 
José Baliñas, que fué detenido en San Se
bastián de Guipúzcoa, por indocumentado, 
sospechoso y dedicarse á dar timos, y que 
al ser conducido por las Justicias de tránsi
to y á disposición del Sr. Gobernador civil 
de Cádiz, fué fugado de la Cárcel de So-
mosierra el día 16 de los corrientes; y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición y con las seguridades debidas en la 
Cárcel de este partido. 

Dado en Torrelaguna á 18 de Septiem
bre de 1899 = L u i s Gallinal. = P. S. M., Li
cenciado, José Rey. 1 6 1 . — 6 5 . 

GANDÍA 
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en causa sobre robo frustrado, 
se cita á Antonio Cardona Crescencio, ve -
ciño de Alfahuir, que se marchó á trabajar 
á Madrid el día cinco del actúa!, para qu ; 
en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Madrid, 
y en la Gaceta, comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en la indicada causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer, 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Gandía 23 de Septiembre de i899.-=El 
Actuario, Licenciado, José Salva. 

1 6 3 . — 1 a 1 . 

Fenalizo Ortiz, de cuarenta y cinco 
estado casado y que dijo vivir en la aftos. 

la Verdad, 1 1 bajo, á fin de q U e com*11' 
ca en la sala audiencia de este J u z p a H ^ * * ' 

ea la calle de las Malsonadas, nú-n 

MANCHA REAL 
El Sr. D Antonio Rodríguez Martin, 

Juez de instrucción de este partido, al pres
tar cumplimiento á carta orden d i la Su
perioridad procedente de causa seguida por 
hurto, contra Emilio Sintiago Fernández, y 
otro, ha acordado se cite por medio de la 
presente á la testigo Teresa García Rodrí
guez, con los apercibimientos de ley, para 
que comparezca en la Audiencia el día 
veinte y nueve del actual y hora de las 
ocho de la mañana, en que dan principio 
las sesiones del Juicio oral acordado en in
dicado sumario. 

Mancha Real veinte y tres de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y n u i v ¿ . = 
El Secretario, Martín Herrera. 

1 6 3 . — 1 2 0 . 

Juzgados municipales 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del Hospi
cio, contra José Rodríguez Fernández, por 
la de ofensas á los agentes de la Autoridad, 
ha recaído sentencia cuya parte dispositiva 
escomosigue: Fallo:Qje debo de condenar 
y condeno en rebeldia á José Rodríguez 
Fernández á la multa de quince pesetas y la 
subsidiaria caso de insolvencia y reprensión 
y al pago de las costas del juicio. Asi por 
esta mi sentencia, lo pronuncio mando y fir
mo. =Manuel Campos. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de José Rodríguez el fallo de dicha 
sentencia, toda vez que se ignora su domi
cilio, pongo la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia en Ma
drid á 23 de Septiembre 1 8 9 9 . = El Secreta
rio, J. Ballester. 1 6 4 . — 1 5 2 . 

En el expediente de juicio verbal de 
fallas que pende en el Juzgado municipal 
del distrito del Hospicio de esta Corte con. 
tra Bernardo Quiroga González, por d e s 
obediencia, ha recaído sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue. 

Fallo: Que debo de condenar y conde 
no á Bernardo Quiroga González, á la muí 
ta de quince pesetas y la subsidiaría caso de 
insolvencia, reprensión y al pago de las 
costas del juicio. Asi por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo. = Manuel 
Campos. 

Y para que llegue á conocimiento de 
Bernardo Quiroga, la sentencia que antece
de, toda vez que se ignora su domicilio, 
expido la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en Madrid 
á 22 de Septiembre de 1 8 9 9 . = El Secreta
rio, J. Ballester. 164. — 1 5 1 . 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco dias á Jaime 

cipal, para la práctica de una d¡l i g e 

pendiente en el mismo; apercibido que d* 
no comparecer le parará el perjuicio 
haya lugar. ^ U e 

Madrid 18 Septiembre i8)9.asV.o g • 
Cerquella.=El Secretario, Licenciado j * 
lian Fernández García. 160 ^ °" 

En virtud de providencia del Sr. Do 
Cristóbal Cerquella y Escalante, J U e z m u 

nicipal del distrito de la Latina, se cita 
llama por término de cinco días á José * 
Enrique Ablanedo Flores, de cuarenta ^ 
seis y treinta y cinco años, naturales de \h 
drid, provincia de ídem, de estado casado 
y soltero, ocupación jornaleros, y que dijeroí 
vivir en la Ronda de Toledo, ta, núm. 16 
á fin de que comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de U$ 

Maldonadas, núm. 1 1 , principal, para U 
práctica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 1 1 Septiembre 1899.=V.° B.°= 
Cerquella. = El Secretario suplente, Se?». 
rianoMillán. 157.— 

En virtud de providencia del Sr. Doa 
Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez rau-
nicipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á Norberto 
San José Expósito.de veinticuatro aft^s, na-
tural de Madrid, provincia de ídem, de es
tado soltero, ocupación jornalero, y que di
jo vivir en la Ronda de Segovia, núm. 37, 
bajo, núm. 22 , á fin de que comparezca ea 
la sala audiencia de este Juzgado, sito ea 
la calle de las Maldonadas, núm. 1 1 , pritt-
cipal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1 1 Septiembre 1899.=V.° B.°= 
Cerquella.=»El Secretario suplente, Seré-
nano Millán. 157-—9°S-

En virtud de providencia del Sr. D01 
Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez muñí* 
pal del distrito de la Latina, se cita y Ha«» 
por término de cinco dias á Salvador Co
rreería Pardo, de veinte años, natura! át 
Cuenca, provincia de ídem, de estado solte
ro, ocupación estudiante, y que dijo t u* 
en la calle de Atocha, 75 y 77. segundo, a 
fin de que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle délasMa-
donadas, núm. 1 1 , principal, para la P r ^ 
tica de una diligencia pendiente ene 
roo; apercibido que de no comparecer 
parará el perjuicio que haya lugar 

Madrid aa Septiembre 1899 
Cerquella.=El Secretario, Licencí 
lian Fernández García. 1 6 2 . — 1 0 1 

y o B. #* 

ado J«-

Tr ibuna l d e oposiciones á Esouela* <** 
párvu los dol d i s t r i to TJniversHari0 d 

Madrid . 
El Tr ibunal de oposioiones á Es°°e!jJ 

de párvulos dotadas con sueldo i n " " ? 
á 2 000 pesetas, se constituirá el dU -j 
de Ootubre próximo á las nueve de J 
mañana en el Paraninfo nuevo de 
Universidad Central, para dar oomle*' 
á los ejercicios. ¡ A*& 

Lo que se anuncia en este Per™J¡¡¡ 
oficial para oonooimiento de las M»e§« 
interesadas. - & 

Madrid 28 de Septiembre de 
El Presidente del Tr ibunal , J 0 * 0 , ^ 
reno y Mufioz. 1 6 6 -

Esouela Tipolitográfioa del Hospi 
I-Í» T e l e f o n e íaa 


